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Disposiciones generales

CORRECCION de erratas del Instrumento de Ra-
tiftcaetón del- Convenfu hispano-marroqut 80bre Pes
ca Marítima, firmado en Fez el dia 4 de enero
de 1969.

PaclecidO error en la inserción del citado Instrumento de
Ratificación, pul)llcedo en el eBoletln Oflelal del Estado. nú·
mero 134. de fecha 5 de Junio de 1969, se transcribe a oonti·
nuaclón la oportuna rectificación:

Articulo 5-.0 , Unea primera. página 8808, donde dice: «Se po
drán trazar dne.. de base recta..." debe deeir: «Se podrán
trazar Unee.s de base rectSB...»

CORRECCION de errores' del Instrumento de Ra
tIficación del Tratado, por el que el Estado Espa
flol retrocede al Remo de Marruecos el. territono
que éste le IUlbía previamente cedltlo en aplicacfón
del articulo 8 del Tratado de Tetuán de 26 de abríl
de 1860. ffrmtJ40 en Fez el ata 4 de enero de 19'9.

Adverti<los errores en el texto del cltado Instrumento de
Ratlficacl6n, pul)llcodo en el eBolet1n Oficial del EstadO. nú'
mero 1M. de fecha 5 de junio de 1969, se lr1mscriben a con·
tinuación las oportunas rectificaciones:

PROTOCOLO ANEJO. Articulo 3. apartado Il. párrafo se
gundo, llneao tercera y cuarta, página 8$06. Donde dice: «... pa·
ra el canje de 1.. pesetas en clrculaclán y del canje neto even·
tualment:e...•• debe decir: «.:. para el 'canje de las pesetas en
ctrou1&ción y del encaje neto eventualmente...»

OARTA ANEJA, de fecha 4 de enero de 1900. del Embajador
de Eapaila. Prlmer P€lrrato. line.. 11 Y 12, página 8807. Donde
di..: «... PIll'1:e de cuyo Importe queda fijado...•, debe declr:
«... p_ cuyo Importe queda fijado...•

OARTA ANEJA, de feeha 4 de enero de 1969, del MlnlBterlo
de Ne¡¡oelos Extranjeros marroqul, aoU1le de reclbo de la ano
terIor. Páglna 8807, segunda eclunma, line.. 9 Y 10. Dorlde dice,
«•..~ de cuyo importe queda fijado...», debe decir: «... par·
te cuyó Importe qu_ fIjado. ,.»

JEFATURA DEL ESTADO trial, __ ,». debe decir: «Las Cooperativas de produccI6n indus
triaJ•...».

En la pargma 7200, columna prlll1era, en el articulo sexto,
apartado g), párrafo cuarto, donde dice: «... por la legislación
de viviendas de protecc1ón oficiaL .», debe decir: «... por la
legislación de «viviendas de protección oficial»...».

En la misma página y colmnna. en el articulo sexto, aparo
tado .h), donde dice: ({, .. de las anteriormente mencionadas o
de sus uniones, ...», debe decir: «... de las anteriormente meno
cionadas o de sus Uniones....».

En la misma pagina y columna. en el artículo sexto, apar·
tacto n. donde dice: «Las uniones de COOperativas...». debe de
cir: «Las uniones de Cooperativas...».

En la pagina 7201, columna prlmera, en el articulo octavo,
apartado dos, regla tercera, donde dice; «No se considerarán
como operaciones de transformación primaria a los efectos...»,
debe decir: «No se considerarán como operaciones de tran&
formación primaria, a los efectos...».

En la misma. página Y columna, en el articulo noveno, apar
tado prImero, donde dice: «... exclusivamente en el propio bar-
co capturador. y en tQdo caso, ...», debe decir: « exclusiv~

mente en el propio barco capturador y, en todo caso ».
En la misma página y oolwnna, donde dice: «Articulo diez.

Referencia especial a las uniones Nacionales y territoriales de
Cooperativas.-Las uniones Nacionales...», debe decir: «Artícu
lo diez. Referencia especial a las Uniones Nacionales o Terri
toriales dé Cooperat1v8S.~Las Uniones Nacionales...».

En la página 7202, columna primera, en el artículo doce,
apartado uno. párrafo pt1mero. donde dice: te.•• setialadas en
el articulo· anterior nacen de pleno derecho, ...», debe decir:
«..• sefiala-das en el artieulo anterior. nacen de pleno derecho, ...}J.

En la misma página y colwnna. en el articulo trece. primer
párrafo, donde dice; «, .. determine las siguientes COOperati~

vas' ». debe decir: «... determine las siguientes Cooperativas:».
En la misma pagina y colmnna., en el articulo trece, al final

del apartado b), donde dice: c... cese de -los beneficios f1sca.
ies; ». debe decir: «... eese de los beneficios fiscales.».

En la página 7203, columna primera. en el articulo quince.
Disposición final segunda, donde dice: «... para que se trami~

tan conforme...», debe decir: «'••• para qUe se tramiten con,..
forme...».

MINISTERIO DE HACIENDA

co.R1tECCION de errores del Decreto 88811969, de
9 de mayo, por el que se promulga el nuevo Esta
tuto fiscal de las Cooperativas.

Advertidos diversos errores en el texto del. citado .Decreto,
tnserto en el «Bolet1n Oficial del Estado» número 114. de fe
cha 13 de mayo de 1969. se transcr1ben a continuación las
oportunas rectlflcaclones:

En la página 7199, columna primera., en el articulo· primero,
dende dice: «... al, Coopere.llvas protegidao, y bl, OOCperatlvas
no proteg1daa.», debe decir :.({ a) CooperatIvas protegidas. y
bl Cooperativas no protegid .

En la m1sm.apágma. eolwnna segun<1&, en el articulo sexto,
apartado a), donde dice: «... por la contribución Rústica Pe
cuarta de las ftncas...», debe decir: «... por la contribución
Rústica y Pecuar1a de las fincas...».

En la ~a página y columna. en el articulo sexto, aparo
tado e), donde dice: «Las Cooperativas de ProduccIón Indus-

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de junio de 1969 por la que se crea
el Consejo Asesor del Patronato del Instituto de
Informáttca.

Ilustrisimo señor:

El Decreto 554/1969. de 29 de marzo, creó el Instituto de
Informática y en su articulo sexto se determina que dicho
Centro estará regido por un Patronato y un Director.

El citado Decreto considera como esencial la coordinación
de le. importante labor que en el campo de la informática vie.
nen realizando las Entidades privad:a.s, y la colaboración que
éstas con su experiencia pueden prestar al nuevo Centro.

Es por ello por. lo que se considera. conveniente la creación
de .un Consejo Asesor del Patronato del Instituto de Informá
tica en el que se pueden integrar representantes de las Empre
sas de equiPOS para procesos de datos.
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VILLAR P ALAS1

Ilustrísimos señores:

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento, Pre~idente del Patro
nato del Instituto de Informática.

financiero delwr;\ jnst~fear:'A.' ti", ,,'lllCfú.c que l:J Uoopp
raUva cucllta COl! 18 düerdicJe¡ "lll,(l ('1 i.mporte del presu
puesto aprobauo por 6 Millisreno de la Vivienda de acuerdo
con lo est:lblecido ,TI el Reglam,pnto para la aplicación d{~ la
Ley .';ob1'''' vivit"ll(lns de protección oficial aprob~ldo por Decreto
21l419f)B di" ~·i {je .wlio, \' la eantidad qlle se solicita como
préstamo SUpkjllellLJi",U, diO (onformidad con lo estableddo por
pl Mini::;teI'io de Hacienda en Ordenes mmisteriales de 17 dI'
dit:iembre de 196R S 24 elf' :loril de 196B ¡ {(Boletín Oficia! dd
Estado}) (!,' 20 de ch;:,i.>'\)fj;-e di' 1968 V ~r; de ~lJril de 1H69, re:~·

pcet.iviUHf'Jll·'· ,
:1.' Pn,sllplIl''-.l.lI d·e ;;:\,; (:c111éJ rlH'ClOlif'S l' .<.:¡¡ !dHum'i:t f'xpli

(; Itiv.l.

ArJ :2 Grupo, mlduali,t,as,--A los efecto;; de la presente
Orden. hJé: grupus df: mutualistas swciados en Cooperativas que
promuevan la. construcción de viviendas para ser habitadas
por ellos mismos en unión de sus familiaR, podrán ser de dos
¡.ipm:'

a1 Grupos mutuaiinas lioll1ogéneos, integrados por trabaja
dores que se f'ncuenÜ?J1 el1euad,ados dentro qe una mjsma
Mutualidad LabOral.

b) Gru.pos mutualistaf' heterogéneos, cuyos componentes se
encuentren encuadrados en Mutualidades Laborales distintas,

Art. 3." Tramítacion de las solicitudes.-l. Cuando la Co
operativa d~ Vivienda esté constituída por un grupo mutualis.
ta homogéneo, se presentarú un solo ejemplar de la solicitud
de préstamo. En el supuesto de que esté formada por un grupo
mutualista heterogéneo, se presentarán tantos ejemp1ares de
la solicitud cuantas sean ;as MutuaHdades Laborales que de
han dar su confOrmll1ad ;l la concesión del préstamo, con
apertura para cada una de ellas de expedientes S€parados.

2. Las soHeitude:o: de préstamo ge presentar:in en la Delega
ción Provincial di:' MlltwüHlactes Laborales que corresponda a
la provincia f~ll que {':Olé domiciliada la CoolJerativa. En el caso
de qU0 en dichót provincia racEque la sede central de la corres
pondiente Mutualidad Labora! la solicitud se presentará en
dicha sede.

3. En la esfera provincial, las Entidades df'j MutualiSlYl.O La
boral verificarán los siguiente:: tr<Í.mites:

a) A la vista de la rel<tción de socios coop€radores emití
rún un informe de la situación socio-económica de cada uno df'
ellos que comprenderá los siguientes aspectos:

a') categorla profesiOl,al:
b', rel1"ibuctone~ efectivamente percibidas por las que M'

cotice en accident€~ de trabajo y enfermedades profesionales:
c') situación familiar, deducida de sU condición de benefi

ciario de las prestaciones periódicas de protección a la familia,
en su caso:

d') Si se estima que una detracción del veinte por ciento
de dichas retribuciones permitirá el abono de las correspondien
tes cuota"; de amúrtízadán de la fracción del préstamo que a
cada uno [:e asígne. t,cniendo en cuenta en esta valoración
aquellas otras obligaciones de carácter financiero que pueda
tener contraídas el mutualista en su condición de tal.

b) Los Orguno.; de Gobierno Provinclales conocerán de los
expedientes de préstamo formulados por las Cooperativas de
mutualistas que desee]) con."truir viviendas, y a la vista de la
documentación obrante en ',~l expediente y de los datos facili
tados por los :-;ervicios administrativos de la Entidad mutua
lista. emilic\n .pI (orrespondiénte informe propuesta, en el que
razonará la cUllveniencia o no d"" conceder el préstamo soli
citado,

4. Los expediente~s se elevarán a la sede central de la. res
pectiva Mutualidad o Mutuali.dad(~s Laborales.

5. Los Organo:,: de Gobierno centrales de las indicadas Mu
tualidades conucerán los expedientes elevados por los provin
dale",. Al objeto de que aquéllos puedan disponer de los 5Uti
dentes elp.mentos (le juicio. se les facilitará el correspondiente
informe eCOllómiw de las posibilidades del proyecto y de IR';

disponibilidades financieras de la Mutualidad a los indicados
fines. Adopta.do el consiguiente acuerdo por los Organos de
Gobierno centrales, se procedera en la forma que a continua
ción se indica:

a) En el caso de que no exista conformidad con la peti
eión formulada por un grupo mutualista homogéneo, se noti
ficará el acuerdo :::1 la correspondIente DelegaCión Provincial,
para que ésta dé traslado del mismo a la Cooperativa peticio
naria.

bl En caso de grupos .mutualistas heterogen{.."{)s, si ningu
na dE' las Mutlla!iebdes L;),borales afectadas estuviera conforme
con la rx.. ticiún. St' Droceder:\. a través del ServIcio de Mutua
lidade~: LBJXlrales, eH l::{ jorl1n prevista en el apartado anterior.

TRABAJODEMINISTERIO

Lo que comunico a V. l. para ~u eOnocimiento ':<' efectos.
Dio.~ guarde a V. 1.
Madrid, 9 de junio de 196H.

ORDEN de 26 de mayo de 1969 por la qu.e se eS
tablecen las normas para la tramitadün por las
Entidades del Mutualismo Laboral de los expcdíen
tes de préstamo solicitado~ por Cooperativas de
Vít:ienda integradas por trabajadores encuadrados
en las Mutualidades Labarales

Articulo 1.0 Se crea el ConsejO AseSÚ1- dj~i iJbtltuto d<.-' fnfor
m:üica creado por Decreto 554/1969, de 29 de marzo

Art. 2: ' Serún funciones del Consejo, a que se reflere el al'
Liculo anterior, asesorar a los órganos directivos del Instítulo
en la elaboración y modificación de planes de estudio y demú....
actividades que relUce el In."ltituto. Igualmente &I:'esorará en
Cll.'antos asuntos le someta a .su consideración el Patnmato (l ('.

Director del Instituto.
Art. 3>' El Consejo ASesor estarú int;egrado por qUÍllce miem"

1)1'00 designados por el Ministro a propuesta del Presidente del
Patronato y estará presidido por un Vocal del Patronato. nom
brado por su Presidente. Será Secretario del Consejo AseS'IL el
df'l Instituto

En cumplimiento de 10 (;.stablecido en el articulo 38 de la
Ley 5/1968, de 5 de abril (<<Boletin Oficial del Estado» del 6),
por la que se aprobaron los Presupuestos Generales del Estado
para el bienio 1968-1969; las Ordenes del Ministerio de Ha
ciencla de 14 y 17 de diciembre de 1968 (<<Boletín Oficial del
EstadO) del 20) desarrollaron los aspectos relativos al poreen
taje que las Mutualidades Laborales pueden destinar a la ad
quisicíón de cédulas de inversiones, de una clase f:special, las
condiciones de emisión de las referidas cédulas y el trámite d(~

las operaciones de préstamo a conceder por el Banco de cré
dito a la Construcción a las Cooperativa,.<; de Vivienda.

Ahora bien: las peculiaridades que concurren en los diversos
grupos de trabajadores promotores de la construcción de vi
viendas en régimen cooperativo motivan, de una parte, que en
la mayoría de los casos deban intervenir varias Mutualidades
Laborales. y de otra, que en algunos grupos cooperativos exis
tan trabajadores encuadrados en Mutualidades que no tienen
posibilidades económicas para efectuar la adquisición de las
correspondientes cédulas de inversiones; por ello se hace pre
ciso contemplar todos estos supuestos y regular la forma en
que deben actuar tanto la Caja de Compensación y ReMeguro
como el servicio de Mutualidades Laborales en el ejercicio de
$U,<; l'tSpectivas funciones:

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer

Articulo 1,<> Prcnnocian de viviendas por Coopi..>rati¡;as fOr
madas jJor ü'abajadores enc'wdrados en las Muf.ualidades La
[¡orales.-Las Cooperativas de Vivienda cuyos asociados sea.n
en su totalidad trabajadores encuadrados en las Mutualidades
Laborales podrán obtener ayuda para financiar la construc
ción de las mismas de acuerdo con 1&<; condiciones y requh;itos
que a continuación se especifican:

a) La Cooperativa deberá· poseer en propiedad y libre d~

cargas el solar donde deban construirse las viviendas,
b) Deberán cursar a la Mutualidad o Mut.ualidadet Labo

rales en que se encuentren encuadrados los mutualistas que
integren la Cooperativa la correspondiente solicitud de prég.
tamo acompañe-da de los siguientes documento::':

1." Proyecto de construcción de viviendas.
2.,) Plan financiero y relación de todos los socím: que cons

LiLn)'en la Cooperativa, con especificación de la Mutualidad en
flue cada uno de ellos se encuentre encuadrado. En el plan


